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"Año de la Unidad la Paz y el Desar¡ollo"
rUXICIDAT¡DAD D!'TI¡TA] DI ¡XCL¡X

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA

ARTÍCULO PRTMERO: DESTGNAR a part¡r de¡ O1 de jut¡o det 2023 at tNG. MtcuEL ANGEL CANQUT
RUIZ, en el cargo de conf¡anza de GERE TE üUNICIPAL de ta Municipatidad D¡stritat de lnclán,
debiendo asumir las funciones propias del cargo con estricta observancia de las normas legales y los
lnstrumentos de Gestión de la Munic¡palidad; bajo responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR StN EFECTO LEGAL, cualquier otra d¡spos¡ción que se oponga a ta
pregente.

ART|CULO TERCERO: DISPONER a los ófganos competentes et fet cumpt¡miento de ta presente
resoluc¡ón.

COiiUI{IQUESE, CUiiIPLASE Y ARCHIVESE
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VISTO: 
Inclán,26 deiunio del 2023

El Memorando N' 047-2023-RSCA-ALC-MD| de ts.dra 22 de junio d€t 2023, emiüdo por et despacho
de alcaldfa,. mediante la cual dispone ta des¡gnación det lng. M¡guelAnget Canqui Ruii, en et ca;go de
Confianza de Gerent€ Mun¡c¡pat de la Municipat¡dad Distritál dslnclán, y;

CONSIDERAT{DO:

Que.las municipal¡dades son órganos de gobiemo local y gozan de autonomfa polft¡ca, económica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, La autonomla que la Constituc¡ón Polltica del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico. Tal como lo dispone el Art. 194' de nuestrá
ConstituciÓn Polltica del Penl en concordanc¡a en lo dispuesto en el Art. ll del Tltulo Prelim¡nar de la
Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 21972.

Que, conforme alArt. 20'e lncs. 1: 6 y 17 de la Ley orgánica de Municipalidades; establece claramento
que: Es atribuciÓn del Alcalde defender y cautelar los derechos e intéreses de la mun¡c¡palidad y los
vec¡nos, d¡ctar Decretos y Ordenanzas, Designar y Cesar al Gerente Mun¡c¡pal y, a propuásta de áste,
a los demás funcionar¡os de conñanza.

oue se debe de tener presente lo dispuesto en el Art. 28'de la Ley N'27972, que establece Estructura
Orgán¡ca Municipal; es dec¡r, la estructura orgán¡ca mun¡cipal bás¡ca de la mun¡c¡pal¡dad comprende
en el ámbito administrativo, a la Gerencia Munic¡pal, el órgano de Auditoria lntema, la procuiadurla
Públice Municipal, la Ofic¡ne de Asesorla Jurld¡ca y la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto; ella está
de acuerdo a su d¡sponibilidad económ¡ca y los lim¡tes presupuestales asignad;s para gasto corr¡ente.
Los demág órganos de lfnea, apoyo y asesorla se establecen conforme lo determ¡na-cada gob¡erno
local.

Que, conforme alA¡'t. 37" de la Ley N' 27972 -Ley Oeánica de Municipal¡dades establece el Régimen
Laboral de la Munic¡palidad cuyo tenor es como s¡gue: Los func¡onar¡os y empleados d¡ las
munic¡palidades se sujelan al rég¡men laboral general aplicable a la administración pública, conbrme
a ley.

Oue, e§tando a las facultades confer¡das en la Ley Orgán¡ca de Municipalidades y Const¡tución Polft¡ca
del Penl en concordancia con lo d¡spuesto en la Ley N' 28175 y las prec¡tadas piecedentemente y con
el W Bo de los órganos conespondientes,

SE RESUELVE:

i["r:

N

SEGUNDO CUAD
ALCALDE

ROS ALI

N. 113-2023-A-MDI
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